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De forma unánime, se 
determinó que los 
antecedentes no 
permiten determinar 
la existencia de daño 
o “amenaza” a la 
industria acerera 
nacional. 

Por Diana Aros Aros. 
dianaarosíadiarioelsurcl 

ste lunes, a través del Diario 
Fica, la Comisión Nacio 

nal Encargada de Investigar 
la Existencia de Distorsiones en 
el precio de las Mercaderías Im. 
portadas comunicó el término 
anticipado ala investigación por 
eventual dumping —proceso que 
inició el 9 de diciembre de 2023- 
de importación de bolas de acero 
forjadas para molienda prove- 
nientes desde China y que invo. 
lucraala empresa nacional Moly 
cop.La entidad dio conocerque, 
porunanimidad delos miembros 
que la conforman, se consideró 
que “los antecedentes que cons 
tan en la presente investigación 
no permiten determinar en esta 
instancia, que exige un estándar 
de prueba superior al requerido 
pararecomendarla aplicación de 
medidas provisionales, que exista 
daño o amenaza de daño a la ra 
ma de producción nacional cau 
sado por las importaciones del 
producto investigado”. 

La decisión se suma a la infor: 
mada el pasado 4 de septiembre 
cuando lacomisión dio aconocer 
el término anticipado a la inves 
tigación para barras de acero chi 
nas, luego de publicarse el cierre 
indefinido de Siderúrgica Hua 
chipato. En dichaocasión, laenti 
dad indicó que tampoco se reco 
mendaría la aplicación de medi 
dasluego de quela usina desistie 
aser parte del proceso, pese a ser 
quien presentó la solicitud de in 
vestigar la “competencia desleal” 
proveniente del país asiático. 

Hay que recordar que en una 
primera instancia lacomisión de 
terminó en marzo de este año un 
promedio de sobretasas del 
15,3%, cifra que fue ratificada en 
abril porserinsuficiente para las 
empresas, por lo que aplicaron 
salvaguardias provisorias del 
24,9% para barras de acero y un 
33,5% para bolas de molienda. 

  

Comisión Antidistorsiones dio término anticipado sin recomendaciones para fabricación de bolas 

Califican como predecible resultado 
de investigación por acero chino 
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Mos licop continuó siendo. part del proceso de investigación, 'por las bolas de acero, pese aque Huschipato decia desistir. 

Dicha decisión fue valorada por 
los actores involucrados en am: 
bas empresas, pese a que algunos 
indicaron que se trataría de una 
decisión más bien política que 
técnica. 

ARGUMENTOS DEL 
MERCADO ACERERO 

Jaime Vera, académico de Inge 
niería Comercial de la Universi 
dad Andrés Bello, expuso que sí 

existela posibilidad de que dicha 
aplicación de sobretasas -que in 
loyeronlas cias dela 9% y el 
33,5%- fuese una decisión polí. 
tica y social. “Es un proceso que 
necesita mucha investigación y 
necesita de argumentos concre- 
tos para poder pronunciarse res 
pecto a la existencia de un dum 
ping (..) Al momento en el cual 
se aplicó la sobretasa, ya no tuvo 
ningún efecto porlo tardío, razón 

  

En 2024 se han certificado 123.876 de estos productos en la zona 

Fiscalizan que parrillas en venta estén 
certificadas correctamente por la SEC 
La autoridad llamó a realizar una mantención anual para dar seguridad a los usuarios 
durante el uso de estos equipos, especialmente en Fiestas Patrias. 

Apocos días de iniciar las Fies- 
tasPatrias la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles 
(SEC) continúa su plan de fiscali 
zación en la zona a parrillas eléc 
tricas y a gas, para asegurar que 
sólo se comercialicen productos 
debidamente certificados por la 
entidad con el Sello SEC, el cual 
indica que los equipos han supe 
rado las pruebas de seguridad. 

En concreto, este sello contie 
ne un código QR que permite ob 
tener información adicional so 
bre la certificación, escancable 
con cualquier smartphone. Asi 
mismo, verificaron el estado del 
rotulado en los reguladores y fle 
xibles (mangueras) de las parri 
llas a gas, los cuales cuentan con 
fecha de vencimiento. 

Según datos de la SEC, entre 
enero y agosto de 2024 Se han 
certificado a nivel local 123.876 
parrillas, de las cuales 105.385 
son eléctricas y 18.491 a gas. Es 

La inspección consideró el 

rotulado de reguladores y 

flexibles, además del 

código QR que contiene 

cada sello. 

por la cual Huachipato no pudo 
seguirsolventando la pérdida dia 
ria que le generaba”, explicó. 

Su par de la Universidad del 
Bío-Bío, Francisco Gatica, sostuvo 
quela resolución de la Comisión 
Antidistorsiones “era algo prede 
cible. Si los actores que estaban 
pidiendo larevisión ya noestá, no 
sejustificaba mantenerla”. En re 
lación a cómo se desarrolló la 
aplicación de sobretasas proviso: 

Entre enero y agosto de este año se han realizado diversas fisalizaciones a locales del Biobío. 
torepresenta un incremento del 
67%en comparación conel mis 
mo período del año anterior, 
cuando se certificaron 74.176 
productos en total. 

El director regional de la SEC, 
Manuel Cartagena, detalló que 
“elaño pasado se fiscalizaron 49 
empresas, delas cualesse forma 
lizaron cargos en cinco de ellas, 
las que incumplían los requisi 
tos de comercialización al no 
contar consello QR Durante es 
te año la campaña de fiscaliza 

ción lleva 47 empresas, formali 
zándose cargos encontra de nue- 
ve de ellas. Por esto recomenda 
mos a la comunidad adquirir 
productos con Sello SEC, porque 
avala que un organismo certifi- 
cadorha verificado lascondicio- 
nes de calidad y de seguridad de 
este tipo de productos”. 

Desdela SECtambién recorda 
ron la importancia de realizar 
una mantención anual de las pa 
rrillas a gas y de revisarlos regu 
ladoresy flexibles, que tienen fe   

cha de vencimiento. Además, se 
recomendó ubicar los cilindros 
de gas siempre al costado de la 
parrilla, nunca debajo de losque 
madores, y noconectarlas parri 
llas móviles a la red de gas delos 
domicilios. 

Tras los procesos de inspec 
ción, la seremi de Energía, Da 
niela Espinoza, añadió que, “ade 
más de comprar un producto 
certificado, lo que debemos te 
neresunaactitud de autocuida 
do en su uso”. 

rias, el economista apuntó a que 
“creo que el proteger a tu indus 
tria nacional, por definición, es 
unacuestión política.Si uno ope: 
rara con la lógica del mercado, así 
puro y duro,nohabríamos tenido 
esta discusión, En rigor, opera la 
empresa que tiene el precio más 
bajo y cuando esto existe. Lo que 
sucedió fue una discusión políti 
ca técnica en rigor”. 

Respecto lasconclusionesde 

de diciembre de 2023 
la Comisión 

Antidistorsiones inició el 
proceso investigativo 

por dumping. 

este proceso, Jaime Vera añadió 
que debe existirun rol importan 
te por parte de un ente regulador 
para que cuando existan situa 
ciones que distorsionen el mer- 
cado, “se pueda actuar a tiempo 
y permita adelantarse a lo que 
ocurre cuando ya se daña de ma: 
nera irreversible a una industria 
en particular”. 

Gatica, en tanto, señaló que 
los aprendizajes escapan al pre 
ceso de aplicación desobretas 
y que, en el caso de Huachipato, 
debe existir un mea culpa sobre 
su sostenibilidad en el mediano 
plazo. Asimismo, apuntó al rol 
del Estado desupervisión y pros 
pección en empresas queson es 
tratégicas, junto con una visión 
a largo plazo que tienen que te 
ner estos actores que están dis 
cutiendo dichos temas. “Aquí se 
tienen que evaluartodoslosries 
gos, no solamente hoy día que 
tenemos un precio del acero", 
declaró. 

Tras conocerse el término de la 
investigación para las barras de 
acero, la empresa Molycop fue 
clara en decir que continúa sus 
operaciones y que sigue “enfren- 
tandoel dumpingchino y el daño 
que genera”, y que esperaba que 
se aplicaran las medidas definiti- 
vas parael caso delas bolas de mo 
lienda. ELSUR consultó ala firma 
para conocer más detalles sobre 
la última determinación, pero 
hasta el cierre de esta edición no 
hubo respuesta. 

  

      

    Embarcados acudirán a la Contraloría a pedir “transparencia”. 

Trabajadores de la pesca 
industrial están “en 
alerta” por nueva ley 
Trabajadores de la pesca in 

dustrial del Biobío emitieron 
ayeruna declaración públicaen 
lacual manifestaron su preocu: 
pación y un estado de “alerta 
máxima" porla discusión de la 
nueva Ley de Pesca en la Comi 
sión de Pesca y Acuicultura de 
la Cámara de Diputados. En el 
escrito indicanque"según la Ley 
de Pesca vigente en el artículo 
147 letra A, antes de la aproba 
ción en general de este proyecto, 
el documento debió ser presen 
tadoanteel Consejo Nacional de 
Pesca para su conocimiento y 
discusión previa. Estamos sor 
prendidos y muy molestos con 
la autoridad por pasar por alto 
una instancia tan importante 
como el Consejo Nacional de 
Pesca y también por ignorar lo 
que indica la ley vigente”. 

Asimismo, emplazaron al 
presidente de dicha comisión, el 

diputado Jorge Brito,acusándo 
lo de tener una “actitud impar 
cial” y “activista” en contra de 
lostrabajadoresdela industria y 
su apoyo “irrestricto” al sector 
artesanal 

A lo anterior, denunciaron 
que es “preocupante que una 
funcionaria de la Subsecretaría 
de Pesca, bajo la dirección del 
subsecretario Julio Salas, la se- 
ora Gigliola Centozzi, hayasi 
do enviada para manipular y 
movilizar aos pescadores arte 
sanales desde Valparaíso hasta 
Los Lagos, con el objetivo de 
presionar la aprobación de este 
proyecto”. Además, señalaron 
que los datos de la Subsecreta 
ría sólo están actualizados has. 
ta julio en el Portal de Transpa- 
rencia y que acudirán a la Con 
traloría para garantizar que los 
procesos llevenacabo.con to- 
tal transparencia.
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